
RESOLUCIÓN  No. 126 
Enero  26  de  2005 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNAN OTROS ASCENSOS” 

El Comité Ejecutivo de la Federación Colombiana de Squash, en uso de sus atribuciones 
estatutarias y 

 
CONSIDERANDO: 

Que, la Comisión Técnica es un ente asesor de la Federación  que debe cumplir con las 
funciones que mandan los estatutos, dentro de las cuales se encuentra la organización de 
la competencia y el ranking nacional con el respectivo visto bueno del Comité Ejecutivo;  
 
Que, la Comisión Técnica y el Comité Ejecutivo de la Federación revisó los ascensos 
realizados en su reunión  de diciembre de 2005, y acordó que se deben realizar tros 
ascensos para casos especiales; ya que  los jugadores pueden ser ascendidos  por nivel 
de juego y por su condición técnica y física; 

 
RESUELVE: 

Artículo Único: Ascender a los siguientes jugadores.:  
 
1. Ascensos: 
Segunda  a  Primera         
Nelson Amaya Bogotá. 
Iván German  Antioquia         
 
Senior  Tercera  a Senior Segunda    
Ricardo González Bogotá 
 
Senior Novatos a Senior Tercera 
Miguel Medellín 
 
La presente resolución tiene efecto a partir de la fecha de su publicación. 

 
COMIQUESE Y CUMPLASE: 

 
Dado en Bogotá, sede de la Federación, a los 26 días del mes de enero de 2.006 
 
 
 
 
 
CARLOS ESPINAL T.    ALFONSO MARROQUIN 
Presidente Federación    Comisión Técnica 
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